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Página 2 
I. TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU 

Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales 

del obstáculo 
Categoría del 

catálogo 

Disposición 
pertinente de 

la OMC 

Tratamiento del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 
 

Productos químicos 
(todas las partidas de 
la categoría de 
productos químicos, 
capítulos 28-38 
del SA) 

Se proponen programas específicos 
para los productos químicos.  Supone 
una carga para el comercio de 
productos químicos. 

Añade costos de prueba 
para una amplia gama 
de productos químicos.   

Parte III C:  
Disposiciones en 
materia de pruebas y 
de certificación 

Artículo 2 del 
Acuerdo OTC 

Por determinar. 

 Cunas de viaje 
(capítulo 94 del SA). 

Se exige que cumplan las normas de 
seguridad de la Unión Europea y las 
normas impuestas por la autoridad 
competente de cada miembro de 
la UE.   

Añade costos de prueba. 
 

Parte III C:  
Disposiciones en 
materia de pruebas y 
de certificación 

Artículo 3 del 
Acuerdo OTC 

Por determinar. 

 Alimentos y 
medicamentos 
(todas las partidas de 
las categorías de 
productos 
alimenticios, 
capítulos 16-24 del 
SA, y de 
medicamentos, 
capítulo 30 del SA). 

Los procedimientos de solicitud y 
examen (presentación de solicitudes 
a la autoridad competente del 
Miembro importador, pruebas, 
etiquetado y certificación, etc.) 
relativos a los alimentos y los 
medicamentos importados son muy 
largos, por lo que llevan mucho 
tiempo y resultan costosos.  Además, 
la certificación de las importaciones 
de alimentos y medicamentos debe 
renovarse periódicamente. 

Procedimiento 
complicado que supone 
una carga para los 
importadores. 

Parte III A y 
Parte IV A:  Medidas 
generales 

Artículo 2 del 
Acuerdo OTC y 
artículos 1 y 2 del 
Acuerdo MSF 

Por determinar. 

 Herramientas 
manuales 
(capítulo 82). 

Se exige una certificación 
suplementaria además de la 
certificación de la conformidad con 
la norma nacional. 

Añade costos de prueba. Parte III C:  
Disposiciones en 
materia de pruebas y 
de certificación 

Artículo 2 del 
Acuerdo OTC 

Por determinar. 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales 

del obstáculo 
Categoría del 

catálogo 

Disposición 
pertinente de 

la OMC 

Tratamiento del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Fibras sintéticas de 

poliéster 
(capítulo 39). 

La medida antidumping impuesta por 
algunos Miembros está en vigor 
desde hace 16 años, lo que indica que 
hay un vicio grave en la 
determinación de la relación causal 
entre las importaciones objeto de 
dumping y el daño a la rama de 
producción nacional que produce el 
producto similar.   

Añade costos de 
exportación y 
distorsiona el comercio. 

Parte II A:  Derechos 
antidumping 

Artículo 11 del 
Acuerdo relativo a 
la Aplicación del 
Artículo VI del 
GATT de 1994 

Por determinar. 

 Todos los productos. Ausencia de normas uniformes 
contra la elusión. 

Añade costos de 
exportación y 
distorsiona el comercio. 

Parte II A:  Derechos 
antidumping 

Decisión de 1994 
sobre las medidas 
contra la elusión 

Por determinar. 

 Artículos de cierre y 
sujeción 
(capítulo 73). 
 

En las investigaciones antidumping 
realizadas por algunos Miembros en 
relación con determinados artículos 
de cierre y sujeción, las autoridades 
investigadoras no comunicaron los 
criterios de muestreo.  Por 
consiguiente, los resultados de los 
muestreos son confusos e 
imprevisibles.  Se selecciona a 
algunos pequeños productores 
mientras que se excluye a los 
mayores exportadores. 

Añade costos de 
exportación y 
distorsiona el comercio. 

Parte II A:  Derechos 
antidumping 

Artículo 6 del 
Acuerdo relativo a 
la Aplicación del 
Artículo VI del 
GATT de 1994 

Por determinar. 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales 

del obstáculo 
Categoría del 

catálogo 

Disposición 
pertinente de 

la OMC 

Tratamiento del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Textiles 

(capítulos 50-63 
del SA), productos 
farmacéuticos 
(capítulo 30 del SA), 
equipo electrónico de 
comunicaciones 
(capítulos 85, 90 
del SA), acero 
(capítulo 72) y 
productos químicos 
(capítulos 28-38). 

Impone medidas discriminatorias en 
materia de contingentes arancelarios, 
por áreas. 

Discriminación de los 
productos importados. 

Parte VI:  
Contingentes 
arancelarios 

Artículo I del 
GATT de 1994 

Por determinar. 

 Todos los productos. Para hacer frente a situaciones de 
capacidad insuficiente de 
almacenamiento, las autoridades 
aduaneras de algunos Miembros han 
establecido una reglamentación en la 
que se estipula que los productos 
importados deben ser despachados y 
retirados de aduana en un plazo de un 
número establecido de días;  de lo 
contrario pueden ser decomisados y 
subastados. 

Infringe los derechos de 
propiedad de los 
extranjeros sobre los 
productos exportados. 

Parte II G:  
Formalidades 
aduaneras 

Artículo VIII del 
GATT de 1994 

Por determinar. 

 Todos los productos. Para impedir que los importadores 
eludan los derechos de aduana 
reduciendo el precio de importación, 
las autoridades aduaneras de algunos 
Miembros exigen que las 
importaciones procedentes de 
determinados Miembros vayan 
acompañadas de una declaración de 
aduana aprobada por las autoridades 
del Miembro receptor.  Esta 
reglamentación parece ser 
discriminatoria y constituye un 
obstáculo innecesario al comercio.   

Frena el flujo del 
comercio. 

Parte II G:  
Formalidades 
aduaneras 

Artículo VIII del 
GATT de 1994 

Por determinar. 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales 

del obstáculo 
Categoría del 

catálogo 

Disposición 
pertinente de 

la OMC 

Tratamiento del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Todos los productos. Se establecen precios mínimos de 

importación mediante órdenes 
administrativas internas.  Si el precio 
declarado es inferior al precio 
mínimo de importación, el 
importador debe presentar una nueva 
solicitud o una certificación de los 
productos. 

Infringe los principios 
de la economía de libre 
mercado y causa 
distorsión del comercio. 

Parte II B:  
Valoración en aduana 

Artículo 1 del 
Acuerdo relativo a 
la Aplicación del 
Artículo VII del 
GATT de 1994 

Por determinar. 

 Acero al carbono 
laminado, alambre 
por trabajar, barras de 
acero, modelos de 
acero, productos de 
aceros aleados, barras 
huecas para 
perforación, de acero 
(capítulos 72 y 73 
del SA). 

Prohibición de importar barras de 
acero con objeto de proteger las 
industrias nacionales.  El 
procedimiento para la expedición de 
licencias de importación no está 
claramente estipulado y carece de 
transparencia.   

El sistema de licencias 
no automáticas tiene 
efectos restrictivos en 
las importaciones y es 
incompatible con el 
principio de 
transparencia. 

Parte II H:  Licencias 
de importación 

Artículo 1 del 
Acuerdo sobre 
Procedimientos 
para el Trámite de 
Licencias de 
Importación 

Por determinar. 

 Alimentos  
(todas las partidas de 
la categoría de 
productos 
alimenticios, 
capítulos 16-24 
del SA). 

Prescripciones onerosas en materia 
de cuarentena, retrasos en el 
despacho de aduana, falta de 
transparencia de los procedimientos 
administrativos. 

Aumenta los costos y 
lleva mucho tiempo.   

Parte III B:  
Reglamentos técnicos 
y normas 
Parte II G:  
Formalidades 
aduaneras 

Artículo VIII del 
GATT de 1994, 
Acuerdo OTC, 
Acuerdo MSF 

Por determinar. 

 Hilo dental 
(capítulo 33 del SA). 

No pertenece a la categoría de equipo 
médico reglamentado, pero tiene que 
cumplir las prescripciones relativas a 
dicho equipo. 

Distorsiona el 
comercio. 

Parte II C:  
Clasificación 
aduanera 

Artículo VIII del 
GATT de 1994, 
Acuerdo OTC 

Por determinar. 

 Acero 
(capítulo 72 del SA). 

Se requiere la autenticación notarial 
de la valoración en aduana por una 
sociedad específica.   
Los informes de las pruebas y la 
certificación de los productos han de 
ser objeto de autenticación notarial y 
pagados por el solicitante. 

Aumenta los costos, 
retrasa el despacho de 
aduana y lleva mucho 
tiempo. 

Parte II B:  
Valoración 
Parte III C:  
Disposiciones en 
materia de pruebas y 
certificación 

Artículo VII del 
GATT de 1994, 
artículo 2 del 
Acuerdo OTC 

Por determinar. 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales 

del obstáculo 
Categoría del 

catálogo 

Disposición 
pertinente de 

la OMC 

Tratamiento del 
obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Material electrónico 

(información) 
(capítulos 85, 90 
del SA). 

Se exige un volumen mínimo de 
importaciones para la valoración en 
aduana. 
Se exige documentación consular 
suplementaria. 

Imposibilidad de 
importar volúmenes 
reducidos. 
Aumenta los costos.   

Parte II B:  
Valoración 
Parte II D:  
Formalidades y 
documentos 
consulares 

Artículos VIII y XI 
del GATT de 1994 

Por determinar. 

 
 

__________ 
 
 


